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ta infractora, pues considera que si dispuso de la mercancía des-
pués de inmovilizada por los inspectores sanitarios, tal hecho, no
constituye una forma de venta; tal argumentación no puede ser
aceptada, pues en este caso la intervención de la autoridad
sanitaria no estuvo motivada por una denuncia "a posteriori" de
un particular, sino que es el resultado de su previa actividad de
comprobación e inspección, en la que se comprobó que en el
puesto correspondiente de Mercazaragoza se encontraban a la
venta unos productos en malas condiciones sanitarias, ordenan-
do que una vez inmovilizados fuesen destinados, fm que no
pudo llevarse a cabo, pues al tratar de proceder a su retirada ha-
bían desaparecido.

VISTOS la Ley de Procedimiento Administrativo, el Real De-
creto 331/82 de 15 de enero sobre transferencias a la D.G.A. de
competencias en materia sanitaria; el Decreto 27/82 de 29 de

marzo de la Diputación General de Aragón, por el que se distri-
buyen entre los diferentes órganos de la Diputación General las
competencias transferidas en materia de Sanidad; el Decreto
797/75 de 21 de marzo; Decreto de 30 de diciembre de 1977
y demás disposiciones concordantes de aplicación.

SE ACUERDA:

Desestimar el Recurso de Alzada interpuesto por D. Francis-
co Izaguerri Mateo contra la Resolución adoptada por el Conse-
jero de ~~nidad con fecha 14 de mayo, por la que se imponía
una sanCIOn de 50.000 pesetas, confirmando dicha resolución
por estimada conforme al o.rdenamiento jurídico.

El Presidente de la Diputación General de Aragón
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

IV. CONSEJO DE POLITICA FISCAL y FINANCIERA
DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

ACUERDO 1/1982, de 18 de febrero, por el que
se aprueba el Método para el cálculo del coste de
los servicios transferidos a las Comunidades Autó-
nomas, a que se refiere el artículo 3: 2. c) de la Ley
Orgánica. 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas.

El Pleno del Consejo de Pofítica Fiscal y Financiara de las
Comunidades Autónomas, válidamente constituido con la asis-
tencia de todos sus miembros de derecho excepto el Excmo. Sr.
Ministro de Economía y Comercio, y los Iltmos. Sres. Conseje-
ros de Hacienda de la Generalidad de Cataluña y del Consejo Re-
gional de Murcia, celebró su quinta reunión el día 18 de febrero
pasado, previa convocatoria del Excmo. Sr. Ministro de Hacien-
da, Presidente del Consejo, con arreglo al orden del día que, en-
tre otros asuntos, incluía el estudio y, en su caso, aprobación de
la Metodología de valoraciones del coste efectivo de los servicios
transferidos a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 3.o.2.c) de las Ley Orgánica 8/1980, de
22 de' septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas.

Debatido el Proyecto de Método elaborado por la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales, Secre-
taría Administrativa del Consejo, se procedió a su aprobación,
en primera votación, por mayoría de veintidós votos a favor y
uno en contra, sobre treinta de derecho, que suponen una mayo-
ría superior a los dos tercios de los votos de los miembros que
integran el Consejo, según lo previsto en el artículo 10.3 .a) del
Reglamento de Régimen Interior .
. Al acuerdo de aprobación del "Método para el cálculo del
coste de los servicios transferidos a las Comunidades Autónomas
ha formulado por escrito, voto particular reservado el Iltmo. Sr:
Consejero de Hacienda del Gobierno Vasco, de acuerdo con la
facultad que confiere el artículo 10.3 del Reglamento de Ré-
gimen Interior a quienes representen postura minoritaria.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 10.2 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo, se
publican, para general conocimiento, los referidos Método y
voto particular reservado:

1.- METODO PARA EL CALCULO DEL COSTE
DE LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS A LAS
COMUNIDADES AUTONOMAS

1.- INTRODUCCI0N

1.1.- Noción GeneraL

La construcción del estado de las Autonomías implica un
proceso de transferencia de competencias a la Administración

Autonómica de los nuevos Entes Territoriales creados por la
Constitución Española.

Para la efectividad de dicho proceso, desde una perspectiva
puramente presupuestaria y económico-financiera, es necesario
que se cumplan las siguientes premisas:

* Las Comunidades Autónomas han de disponer de los recur-
sos necesarios y suficientes para la prestación de los servicios
correspondientes a las competencias que asumen.

* Este proceso no debe producir desequili bri os fmancieros ni
para la Administración Central ni para otras Administraciones
Autónom~, que ~abrán de prestar los servicios propios de sus
competencIas con Iguales garantías de suficiencia. Por tanto de-
berá evitarse que por el hecho de dotar de servicios a una Co-
munidad se generen problemas fmancieros en otras.

~ El gasto público no debe duplicarse como consecuencia de
un ~n?reme~to artificial de la dimensión, a nivel global, de los
servIcIos objeto de traspaso o de una defectuosa identificación
en el. ámbito territorial.~e los medios personales y materiales ne-
cesanos para. la prestacIOn del servicio que se traspasa dentro de
lo:' ~uev~s Dlv~les de distribución de competencias entre las Ad-
mmlstracIOnes Implicadas en el proceso autonómico.

1.2.- Suficiencia de recursos y equilibrio financiero
en los traspasos de servicios.

Para la co~secución de los dos primeros objetivos, el Estado
ha de garantIzar la financiación de los servicios transferidos a
cada Comunidad Autónoma con una cantidad igual al coste
efectivo del servicio en el territorio de dicha Comunidad en el
.momento de la transferencia. Con ello, las Comunidades 'Autó-
nomas dispondrán de los recursos suficientes para prestar el
servicio traspasado al mismo nivel que lo venía efectuando el
Est~d? con an.terioridad y el Es.tado podrá seguido prestando los
servICIOSpropIOS y los transfenbles, todavía no traspasados, sin
sufrir ningún tipo de desequilibrio económico-financiero.

, L?s princi~ios de suficiencia de recursos y el equilibrio eco-
n?mlco.-rmanclero aseguran que. ,los administrados no soporten
disfunclOn alguna en la percepclOn de los servicios públicos por
e! mero hecho de la ejecución del proceso descentralizador pre-
VIStoen la Constitución y exige que tal proceso se lleve a cabo
con el máximo rigor y racionalidad.
. Esta gar~tía de la fipanciación del coste efectivo de los servi-

CIOStransfendos se consagra en el marco de la legalidad vigente
a través de la DisposiciQ,DTransitoria Primera de la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunida-
~es ~utónomas, en lo sucesivo LOFCA, de la Disposición Tran-
sltona Tercera de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre,
del E~ta~to ~e Autonomía de Cataluña y de la Disposición
TranSltona q':lmta de la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, del
Estatuto de Autonomía para Galicia.
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13.- Metodología de cálculo de costes: su trascendencia.

Descentralizar manteniendo los equilibrios del sistema re-
quiere de una correcta valoración del coste efectivo de los servi-
cios objeto de transferencia y de una exacta identificación de los
agentes generadores de los costes. Realizar ambas tareas obliga a
elaborar una metodología para identificar correctamente y
cuantificar con exactitud los costes de los servicios transferidos
a las Comunidades Autónomas.

Así se preve en la L.O.F.C.A. ya que el artículo tercero de la
misma establece la competencia del Consejo de Política Fiscal y
Financiera para el estudio, la elaboración y la revisión de los
métodos utilizados para el cálculo de los costes de los servicios
transferidos a las Comunidades Autónomas.

El cumplimiento de estas disposiciones legales constituye el
objetivo que se pretende alcanZar en la presente metodología.

Como consecuencia de la reordenación de competencias y
servicios que resulten del proceso autonómico, ha de reestructu-
rarse la Administración Central observando inexcusablemente
los principios constitucionales de eficacia, desconcentración,
coordinación y economía del gasto público. En este sentido, ad-
quiere especial relevancia esta metodología ya que pennitirá no
sólo definir con precisión las funciones y actividades ordinarias
que han de desarrollar las Comunidades Autónomas como con-
secuencia del ejercicio de sus competencias, sino también reor-
ganizar los servicios centrales y periféricos de los Departamentos
Ministeriales y organismos de ellos dependientes para acomodar-
los a las funciones que sigan perteneciendo a los mismos, supri-
miendo las estructuras de gestión que resulten innecesarias y an-
tieconómicas y, en su caso, procediendo a su reconversión en
otros servicios de coordinación y/o planificación que resulten
imprescindibles.

Es preciso señalar que a través de esta metodología se esta-
blece, únicamente, el nivel de fmanciación básica correspon-
diente a la actividad ordinaria que desarrollarán las Comunida-
des Autónomas. Conviene recordar al respecto que, junto a esta
financiación primaria, existen otros mecanismos capaces de ele-
var, en su caso, el nivel de prestación de los servicios públicos
transferidos mediante la utilización de los recursos autónomos
(tributos propios, recargos sobre impuestos del Estado, endeuda~
miento, etc.) o a través de las dotaciones procedentesde los me·
canismos fmancieros de redistribución (Fondo de Compensación
Internacional y, en su caso, asignaciones presupuestarias para ni·
velación de servicios públicos fundamentales).

1.4.- Financiación básica: el porcentaje de participación;-

Dos son las fuentes de recursos dentro del sistema de fman-
ciación básica. De un lado, el rendimiento de los tributos cedi-
dos y, de otro, la participación en los ingresos del Estado me-
diante un porcentaje a detenninar. Este porcentaje se fijará de
acuerdo con la presente metodología y deberá ser aprobado, me-
diante ley, por las Cortes Generales.

Para poder calcular el porcentaje de participación antes refe-
rido, la Comisrón Mixta de transferencias fijará obligatoriamen te,
junto con la relación de medios personales y materiales adscritos
al servicio que se traspasa y la cuantificación del coste efectivo
de prestación de éste, el porcentaje que represente dicho coste
efectivo en relación con los ingresos por impuestos directos e
indirectos del Estado.

Una vez acordado para cada traspaso de servicios dicho por-
centaje, la suma de los correspondientes a los Reales Decretos
cuya efectividad se produzca en el mismo ejercicio constituirá
el porcentaje global del ejercicio de referencia. Este porcentaje
global se adicionará al correspondiente a ejercicios anteriores,
obteniendo así el aplicable a la Comunidad Autónoma sobre los
ingresos del Estado en el ejercicio siguieIlte y dando origen a un
proceso en cadena que culminará con la finalización del proceso
de traspaso de servicios a aquella.

1.5.- .Efec tos del traspaso de servicios sobre los Presupuestos
del Estado y de sus Organismos Autónomos.

La última de las premisas consideradas, esto es, la no duplica-
ción del gasto público, exige evitar, antes de que los traspasos se

consoliden efectivamente en las Administraciones receptoras,
una remodelación artificial de la dimensión de los servicios a tra-
vés de una redistribución global de medios personales y matf;lria-
les para cubrir supuestas insuficiencias tanto a nivel territorial
como a nivel de otros servicios no incluídos en el proceso.

Tal remodelación artificial, de producirse, conduciría a los
siguientes resultados: a) desigualdad en la prestación de los ser-
vicios y, b) consecuente incremento del gasto público, que su-
pondría movilización de recursos adicionales con destino al
sector público, provocando, inicialmente, un aumento del dé-
ficit y, posterionnente, una mayor presión fiscal.

Para ello, no basta con hacer una correcta valoración del
coste de los servicios que se traspasan y con transferir las dota-
ciones fmancieras correspondientes a dicho coste, sino que, ade-
más, es necesario: a) transferir todos los medios personales y
materiales que constituyen los agentes productores de los gastos
que integran el repetido coste, y, b) dar de baja, con carácter
pennanente, en los correspondientes Presúpuestos del Departa-
mento u Organismo Autónomo del que dependía el servicio, los
créditos equivalentes al importe en que se traduzca la aplicación
del porcentaje de participación en los ingresos del Estado corres-
pondiente al servicio traspasado al que antes se ha hecho refe-
rencia.

2.- DEFlNICION DEL COSTE EFECTIVO

2.1.- Definición legal.

La Disposición Transitoria primera de la Ley Orgánica 8/
1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas, defme el coste efectivo de un servicio mediante un
método aescriptivo que lleva a su identificación como el mero
resultado de la agregación de los costes directos, indirectos y
gastos de inversión que corresponda imputar en el momento de
la transferencia a la Comunidad Autónoma de que se trate.

Definición de los componentes del coste efectivo

2.2.1.- Criterios de partida.

En primer lugar, conviene defmir los componentes del coste
que se considera imputable a los servicios transferidos a las Co-
munidades Autónomas.

Evidentemente, este coste tiene que ser total y basado en la
cobertura financiera que se aplicaba por el Estado a las unidades
que de algún modo intervenían en los procesos de producción
de los servicios públicos y, consecuentemente, en la realización
de las funciones inherentes a los mismos.

Por tanto, habrá que considerar los siguientes componentes
del coste efectivo respecto a un Servicio detenninado:

a) Coste directo de unidades centrales.
b) Coste indirecto de unidades centrales.
c) Coste directo de unidades periféricas.
d) Coste indirecto de unidades periféricas.
e) Gastos de inversiones en conservación, mejora y sustitu-

ción.
Debe tenerse en cuenta que la orientación del método se hace

bajo una perspectiva económica pero tomando como base la es-
tructura de tareas y funciones necesarias para la prestación del
servicio objeto de transferencia. De ahí que, desde un punto de
vista analítico, los componentes del coste del servicio no pueden
considerarse "a priori" predetenninados y establecidos en exclu-
siva dentro de una sola unidad orgánica, dado que las tareas in-
herentes a la prestación de los servicios públicos conllevan, nece-
sariamente al ejercicio de unas funciones en el proceso de pro-
ducción de aquél que pueden resultar complejas.

En consecuencia, habrá que tomar como base de referencia el
órgano que, cara al administrado, añade la última unidad de cos-
tes para hacer posible la prestación del servicio. A partir de este
punto, y con la fmalidad de componer los elementos y agentes
portadores de los costes, habrá -que considerar en una línea as-
cendente, las distintas fases de producción del servicio, cual-
quiera que sea la unidad que directamente intervenga en el pro-
ceso en razón del ejercicio de las funciones que tenga atribuidas.
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Efectuado este primer análisis, puede resultar:
a) Que por tratarse de una función general con cometidos

marginales la unidad orgánica que ultima la prestación del ser-
vicio, tan sólo intervenga en el momento final y su correspon-
diente coste sea de escasa cuantía.

En este caso, habrá que profundizar en el análisis para loca-
lizar la unidad o conjunto de unidades orgánicas funcionalmente
interdependientes a las que haya de imputar, en su conjunto, el
mayor componente del coste y cuyas competencias deberán
quedar identificadas, por razón de la materia, dentro de la fun-
ción principal que es objeto de traspaso.

b) Puede ocurrir igualmente, que la referida unidad se en-
cuentre integrada en una rama de gestión organizada en unida-
des interdependientes a través de relaciones orgánicas y funcio-
nales, cuya actividad queda circunscrita de forma importante en
su conjunto en la prestación del servicio considerado.

En este supuesto, la identificación debe ser inmediata, de no
existir varias organizaciones administrativas, en ramas de activi-
dad diferentes, que incidan en la prestación de un mismo servi-
cio, en cuyo caso, habría que considerar más de una función
principal o una serie de funciones principales interrelacionadas,
procediendo a ampliar los Reales Decretos por razón de las ma-
terias objetos de transferencia.

Una vez identificadas las unidades que directamente inter-
vienen en el proceso de producción del servicio, habrá de de-
terminarse cuál es el coste imputable a las mismas.

El coste directo será sumatorio de todos los costes imputa-
bles a las unidades que interviímen directamente en el proceso
de producción del servicio, cualquiera que sea la función que
-desarrollen o la rama de actividad en que estén encuadradas.

Determinados los costes directos, deberá procederse al estu-
dio pormenorizado de cada unidad implicada, al objeto de con-
cretar cuál es su estructura de base y dónde se localizan las ta-
reas de dirección, apoyo y coordinación de la misma con el fin
de fijar los posibles ratios d~ imputación de costes in?irect?s.

Finalmente, sólo quedara computar los gastos de rnverSlOn d~
conservación, mejora y sustitución necesarios para el manteOl-
miento de la prestación del servicio al nivel que venía efectuán-
dolo el Estado antes del traspaso.

2.2.2.- Coste directo.

Constituye el coste directo la suma de los gastos de personal
y de funcionamiento directamente vinculados a la prestación
del servicio relativos a las tareas que se deben realizar para la
producción del mismo, cualquiera que sea la unidad orgánica
que los genere y el lugar en que aquellas se produzcan.

Por la localización de los agentes portadores de dichos costes
directos, éstos pueden subdividirse en:

a) Costes directos centrales.
b) Costes directos periféricos.

2.2.2.1.- Integrarán el coste directo central, las cargas inhe-
rentes a la prestación del servicio traspasado, cuya gestión se
realice de forma centralizada por los órganos no periféricos que
directamente intervengan en el proceso de producción del ser-
vicio.

A estos efectos, se tomará en cuenta el coste de las siguientes
unidades:

a) Las unidades centrales, administrativas o no, encuadradas
orgánica y funcionalmente en el Departamento u Organismo de
que se trate.

Ejemplo:
Departamento: Ministerio de Hacienda.
Unidad orgánica: Dirección General de Tributos.
b) Las unidades centrales, administrativas o no, que sólo se

encuentren encuadradas en el Departamento u Organismo a tra-
vés de una relación de servicio de exclusiva dependencia orgá-
nica.

Ejemplo: ..
Departamento: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Unidad orgánica: Intervención Delegada.
c) Las unidades centrales, administrativas o no, que aunque

no se encuentren vinculadas ni orgánica ni funcionalmente al

Departamento u Organismo, ostentan la titularidad de las com-
petencias que comportan la función principal a traspasar.

Ejemplo:
Departamento: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Unidad orgánica: Dirección General del Tesoro.
2.2.2.2.- Integrarán el coste directo periférico las cargas in-

herentes a la prestación del servicio cuya gestión se realice por
los órganos periféricos de la Administración en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma correspondiente.

A estos efectos, tendrán· la consideración de costes directos
periféricos los correspondientes a las siguientes unidades:

a) Las unidades orgánicas periféricas que se traspasan y que
se encuentran directamente vinculadas a la prestación del servi-
cio dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma,
con una estructura orgánica y funcionalmente dependiente del
Departamento u Organismo titular de las competencias a través
de las que se desarrolla el ejercicio de la actividad o función
principal.

Ejemplo: .
Departamento: Ministerio de Hacienda.
Unidad orgánica: Abogacía del Estado.
Subunidad: Sección de Liquidaciones Tributarias.
b) Las unidades orgánicas periféricas que intervienen directa-

mente en el proceso de producción de los servicios públicos que
se traspasan, en cuya realización se encuentran con los titulares
del ejercicio de la actividad o función principal, en una relación
administrativa de carácter meramente orgánico.

Ejemplo:
Departamento: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Unidad orgánica: Intervención Territorial, Asesoría Jurídica,
etc.
c) Las unidades orgánicas periféricas que, interviniendo igual-

mente de forma directa en el proceso de prestación del servicio,
no se encuentran ni orgánica ni funcionalmente vinculados a las
titulares del ejercicio de las competencias que comporta el desa-
rrollo de la función principal objeto de traspaso.

Ejemplo:
Departamento: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Unidad orgánica: Tesorería de la Delegación de Hacienda.
2.2.3.- El coste indirecto de un servicio está constituido por

los gastos de personal y de funcionamiento necesarios para rea-
lizar las funciones de apoyo, dirección y coordinación del servi-
cio transferido y que corresponden, tanto a la unidad tomada
como referencia, como a aquellas otras que colateralmente in-
tervengan en la producción directa del servicio.

En todo caso, cuando existan programas de inversiones afec-
tas a los servicios transferidos, se incluirán en los costes indirec-
tos los correspondientes a las oficinas de programación de dichas
inversiones.

No tendrán en ningún caso la consideración de costes indirec-
tos los correspondientes a las tareas generales de coordinación,
dirección y apoyo que, a nivel de todo el territorio nacional,
sigan siendo ejercidas por la Administración Central del Estado
en el ámbito de sus competencias.

Asimismo, debe entenderse que una parte de los costes indi-
rectos corresponden a los órganos de la Administración Central
del Estado y otras, a los órganos de la Administración del Esta-
do en el territorio de la Comunidad Autónoma, por lo que el
coste indirecto puede subdividirse también en:

a) Coste indirecto central, y
b) Coste indirecto periférico
Estos costes indirectos se identifican exclusivamente a través

de un análisis previo a las unidades que realicen tareas de apoyo,
coordinación y dirección de las unidades portadoras del coste
directo, antes defrnidas.

2.2.4.- Gostosde inversfón.
t

A los efectos de su inclusión en el coste efectivo, sólo se con-
siderarán como inversiones las destinadas a la conservación, me-
jora y sustitución del capital público afecto a la prestación del
servicio transferido, esto es, aquellas inversiones necesarias para
mantener el nivel de funcionamiento del servicio tal como lo
venía prestando el Estado.
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La inclusión de este concepto responde a la necesidad de que
el capital productivo público cumpla la función para la que está
destinado en orden a la consecución de los mejores resultados en
la prestación de los servicios públicos, a cuyo fin resulta impres-
cindible mantener la capacidad productiva del mismo.

Para una mayor precisión conceptual, ha de considerarse que
constituyan :

2.2.4.1.- Conservación: Aquellos gastos de inversión destina-
dos, de una parte, a mantener los medios materiales en situación
de uso y funcionamiento normales y, de otra, a reponer los bie-
nes deteriorados a un estado que les permita seguir siendo uti-
lizados en el desempeño de la función pública.

2.2.4.2.- Mejora: Aquellos gastos de inversión destinados a
prorrogar la vida útil del bien o a poner éste en un estado de uso
que aumente la eficacia en la cobertura de las necesidades deri-
vadas de la prestación del servicio.

2.2.4.3.- Sustitución: Aquellos gastos de inversión destina-
dos a la reposición de los bienes afectos al servicio que hayan
devenido inútiles para la prestación del mismo como consecuen-
cia de su uso normal.

En modo alguno podrán considerarse entre estos gastos de in-
versión los correspondientes a la llamada "inversión nueva", ésto
es, a aquella destinada a la ampliación del stock de capital pú-
blico con el fin de modificar cuantitativa o cualitativamente las
condiciones de prestación del servicio.

Igualmente, no se computarán como gastos de inversión los
relativos a la conservación, mejora y sustitución de los bienes ce-
didos, que deban aparecer dentro del apartado de gastos de fun-
cionamiento debido a su recurrencia en el tiempo o escasa cuan-
tía por unidad de servicio (por ejemplo: conservación ordinaria
de ascensores, de material móvil, de mobiliario, etc ...).

Por otro lado, este componente del coste así delimitado obli-
ga a calcular la alícuota correspondiente a integrar en el coste
efectivo para cada una de las unidades que intervienen directa o
indirectamente en el proceso de producción considerado.

3.- PROCEDIMIENTO DE VALORACION

3.1.- Alcance de la valoración

La valoración del coste efectivo de los servicios transferidos a
las Corrlunidades Autónomas se hará servicio a servicio, de for-
ma analítica, identificando todos los elementos del mismo para
cada Comunidad Autónoma.

Cada Real Decreto de traspaso de servicios contendrá la va-
loración del coste efectivo referido a la Comunidad Autónoma
de que se trate y al servicio concreto cuyo traspaso se efectúe.

Puede ocurrir en ciertos casos, lógicamente los menos y casi
de manera excepcional, que las transferencias de competencias
no impliquen un correspondiente traspas? de servi~ios por tra-
tarse de meras asunciones por la Comumdad Autonoma de la
titularidad de potestades o facultades. Pues bien, aún en estos
casos es preciso que se determine la fecha de efectividad de la
transferencia de la competencia en cuestión y que se efectúa la
valoración del coste efectivo, si lo hubiere, del ejercicio de dicha
competencia por la Comunidad Autónoma. Ello requ~rirá la
aprobación del pertinente Real Decreto en que se sanclOne~ el
correspondiente acuerdo de la Comisión Mixta de TransferenCIas.

La valoración del coste efectivo, bien de los servicios traspa-
sados, bien del ejercicio de las competencias transferidas, se
realizará de forma analítica, desglosando dicho coste para cada
servicio o competencia y cada Comunidad Autónoma en los dis-
tintos elementos que lo integran y que antes se han defmido, es
decir los costes directos, indirectos y los gastos de inversión. Tal
desgl~se comprenderá en detalle, por un lado, la cuantifica~ión
de los créditos presupuestarios que correspondan a los refendos
costes y, por otro, la identificación de los medios personales y
materiales que sean los agente~ productores del g~to .. ,

Para cada Comunidad Autonoma se efectuara una valoraclOn
por cada traspaso de servicios o, en su caso, por cada transferen-
cia de competencia que se produzca. Dicha valoración podrá ha-
cerse en dos fases:

a) Fase provisional: La valoración será provisional cuando no

se disponga de los datos referidos al cierre del ejercicio econó-
mico anterior al de la fecha de entrada en vigor del correspon-
diente Real Decreto o concurran circunstancias que hagan impo-
sible la determinación de los costes de personal o la identifica-
ción de los medios a transferir. Ambas circunstancias deberán
hacerse constar en acuerdo motivado de la correspondiente Co·
llÚsión Mixta de transferencias, quien también señalará el plazo
en que deberá hacerse la valoración definitiva, plazo que no
podrá exceder de cinco meses contados a partir de la entrada en
vigor del correspondiente Real Decreto.

b) Fase definitiva: La valoración será defmitiva cuando se dis-
ponga de la totalidad de los datos.

No obstante lo dicho en la fase a) anterior, en ningún caso
podrán hacerse valoraciones provisionales en las que no queden
debidamente identificados y determinados:

1.°) Los medios personales a transferir a nivel periférico.
2.°) Los costes de funcionamiento.
3.°) Los gastos de inversión, y
4. 0) La cuantificación provisional de los ingresos afectados.
Las valoraciones de los Reales Decretos ya publicados en el

Boletín Oficial del Estado, con efectos anteriores al 31 de julio
de 1981 deberán ser objeto de revisión, debiendo quedar ultima·
das o completadas las correspondien tes valoraciones defmitivas
antes del día 30 de junio de 1982.

3.- PROCEDIMIENTO DE VALORACION

3.2.- Referencia temporal de la valoración.

La valoración del coste efectivo del servicio en el territorio de
la Comunidad se referirá al momento de la transferencia, por lo
que habrán de ser considerados todos los elementos integrantes
de dicho coste en que efectivamente hubiera incurrido el Estado
durante el año inmediatamente anterior al de la transferencia del
servicio, a cuyo fin se tomarán los datos que resulten de las ope-
raciones contables de cierre del Presupuesto anterior a dicha
transferencia.

Normalmente, cuando las transferencias se negocian durante
los últimos meses de cada año, no se dispone de los resultados
obtenidos o a obtener del cierre del Presupuesto correspondien-
te al ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del Real
Decreto de que se trate (1.0 de enero del año siguiente). En tal
caso, la valoración del coste se realizará partiendo de las previ-
siones contenidas en el Presupuesto del año corriente, expresán-
dose de forma clara que se trata de una valoración provisional
que habrá de tener su concreción definitiva una vez que se co-
nozcan los resultados del cierre de dicho Presupuesto.

A este respecto, hasta que se produzca la valoración defmi-
tiva del servicio transferido, no podrá darse por fmalizado el
trabajo de las Comisiones Mixtas, y la financiación del servicio
en cuestión, se realizará mediante la cesión, por el Estado, de los
créditos presupuestarios correspondientes a la valoración provi-
sional, actualizados en función del incremento medio que hayan
experimentado los mismos fln el Presupuesto del ejercicio en el
que deberá entrar en vigor el traspaso de los servicios.

Excepcionalmente, y como solución de aproximación, cuan-
do no se encuentren datos analíticos para realizar la valoración
de las cargas y la identificación de los medios sobre los resulta-
dos de las operaciones de cierre del Presupuesto correspondiente
al ejercicio anterior a aquél en que tengalugar la efectividad del
traspaso o de la transferencia, podrá determinarse el coste efec-
tivo en función de las cifras previstas en el Presupuesto del ejer-
cicio en que se produce el traspaso. En este caso, y a efectos de
la fijación del porcentaje de participación, la valoración provi-
sional así efectuada deberá ser objeto de corrección, reduciendo
su cuantificación en función de los incrementos medios globales
producidos, según la naturaleza del gasto, tomando como base
las cifras del Presupuesto preventivo para ponerlas en relación
con las de idéntica configuración del año anterior.

3.3.- Trabajos preparatorios y previos a la valoración.

Los trabajos preparatorios pueden esquematizarse en las si-
guientes frases:
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La. Identificar, especificar y delimitar, sin ambigiiedades, las
competencias que, asume la Comunidad Autónoma y que cons-
tituyen el objeto de la transferencia.

2.a. Determinar, con absoluta precisión, las facultades y fun-
ciones que son propias de la competen.ci~ tra~sferida ..

3.a. Identificar las unidades, admInIstratIvas o no, que, dI-
recta o indirectamente, ejercitan y desarrollan las facultades y
funciones propias de la competencia tr~sferida ..

A tal fin han de considerarse no solo las umdades depen-
dientes orgá~ica o funcionalmente ~el Depar~~ento, ministe-
rial u Organismo de que se trate, SInO tan:bIen aque.llas que,
integradas en otros Departamentos u O~&anISmOS,r~~Icen fun-
ciones que se incardinan en la prestaclOn del servIcIO que se
traspasa.

4.a. Concretar, dentro de cada unidad administrativa o .n?,
las tareas en que se plasma directa o indirectamente el ejercIcIO
y desarrollo de las facultades y funciones propias de l~ compe-
tencia transferida, así como ponderar la carga de trab~Jo que re-
presentan en relación con la totalidad de las que vema desarro-
llando.

5.a. Determinar los elementos personales y medios materia-
les, que están adscritos a las unidades que realizan las tareas que,
de forma directa o indirecta, correspondan a las facultades o
funciones de las competencias que se transfieran .. ,

6. a. Proceder a la evaluación del coste global en que VIene In-
curriendo el Estado respecto a cada una de las unidades que .i?-
tervienen, directa o indirectamente, en el proceso de produccIOn
del servicio ya que, realizados los trabajos anteriormen.te expues-
tos, se dispondrá de la base necesaria para valorar a nIvel ~statal
el coste de los servicios asumibles por todas las Comumdades
Autónomas.

Dicho coste incluirá el total de los gastos de personal y de
funcionamiento correspondiente a todo el territorio nacional,
tanto de unidades centrales como periféricas.

Para la adecuada valoración del coste efectivo y como tarea
previa, cada Departamento u Organismo ~utónomo re.alizará ~l
cómputo del personal destinado en las UnIdades orgamcas de el
dependientes que intervengan directa o indirectamente en la
producción del servicio, con arreglo al modelo de los cuadros
números 1 al 10 ambos inclusive, que figuran en el anexo que
se acompaña a e~te documento, y en base a los datos de las nó'
minas de retribuciones devengadas en 1.° de diciembre de 1981.

En dichos cuadros se determinará por razón de pertenencia
a un Cuerpo o Escala de origen el número de funcionarios ads-
critos a cada unidad, descendiendo en la información a nivel de
su estructura orgánica, al menos hasta las subunidades de Sub di-
rectores o Servicios, si se trata de dependencias centrales, y a
nivel de Dependencia o Servicio, si se trata de unidades periféri-
caso

Al propio tiempo se incluirán los niveles asignados a los com-
plementos de destino y de dedicación exclusiva que están afec-
tos a las unidades y subunidades de referencia.

Con respecto a la determinación de las tareas desarrolladas
por cada una de las unidades y subunidades objeto de traspaso,
en todo o en parte, se deberán cumplimentar igualmente y con
carácter previo los cuadros números 11, 12 Y 13 que se acom-
pañan, para poder obtener con referencia a cada Subdirección
General, Servicio o Dependencia un cuadro representativo de la
carga de trabajo distribuída en los siguientes porcentajes debida-
mente justificados:

- Porcentaje de carga o trabajo no transferible.
Porcentaje de carga de trabajo transferible como coste
directo.
Porcentaje de carga de trabajo transferible como coste
indirecto.

El total de dichos porcentajes con la desagregación apuntada
deberá representar, para cada unidad o subunidad tomada como
referencia, el cien por cien de la carga de trabajo de la misma.
En lo casos en los que por existir funciones diferenciadas, se ori·
gine el traspaso total de una Sección, se deberá descender en el
análisis a dicho nivel administrativo procediéndose de manera
análoga a lo señalado anteriormente.

Igualmente, habrá de realizarse un estudio analítico a nivel
total de los costes de funcionamiento correspondientes a cada

Departamento y Organismo Autónomo. Para ello los conceptos
correspondientes al Capítulo 11 de los Presup~estos Gen~r~es
del Estado se imputarán a cada una de las umdades organIcas
básicas tomadas como referencia en los cuadros 12 y 13 (Sub-
secretarías, Direcciones Generales, Delegaciones o Dependen-
cias provinciales y territoriales), de form~ que se ~ueda obtener
un desglose entre gastos de funcionamIento a mvel central y
periférico, computables a efectos de traspaso.

En el anexo se reproducen dos cuadros tipo números 14 y
15 utilizables al efecto. Para tener desagregados los costes de
funcionamiento no transferibles se incluye en el mismo una co-
lumna en la que se recogerán los correspondientes a .organismos
internacionales, dietas por comisiones en el extranjero, gastos
específicos de naturaleza especial, etc ....

7. a. Dete rminar la parte del coste global que es efectIvamen-
te transferible a las Comunidades Autónomas. Si del anterior
coste global se deducen los costes de los servicios no transferid~s
y los centrales de apoyo, dirección y coordinación no transfen-
bles se obtendrá el coste global transferible a nivel estatal.

8.a. Desagregar, una vez determinado el coste efectivamente
transferible a las Comunidades Autónomas, en función de las
cargas de trabajo inherentes a los servicios ~u~idos, el C?S,t~di-
recto central total y los costes directos e IndIrectos penfencos
totales, correspondientes a la prestación del servicio transferi~o,
obteniéndose por diferencia la cuantía que alcanza el coste In-
directo central.

9.a. Como los costes, directos o indirectos, sólo deben in-
cluir los gastos de personal y funcionamiento, es preciso obtener
el montante relativo a los gastos de conservación, mejora y susti-
tución, correspondiente a los servicios transferibles, establecien-
do también su medición a nivel estatal.

Respecto a los gastos de inversión se deberá proceder a cum-
plimentar a nivel de Departamento u Organis?10 los cu.adros.!6
y 17 que se acompañan identificando el destInO de la InVersIOn
por grupos de proyectos de idéntica naturaleza.

3.4.- Valoración del coste efectivo para cada Comunidad
Au tónoma.

Ultimados los trabajos preparatorios y de carácter previo, ha
de pasarse ya a la valoración de los distintos elementos integran-
tes del coste efectivo del servicio para cada Comunidad Autóno-
ma. El procedimiento para efectuar tal valoración se desarrolla
en los apartados de esta metodología que siguen, y pueden sin té-
tizarse en las siguientes operaciones:

1.a) Valoración de los costes directos correspondientes a cada
Comunidad Autónoma. La valoración de dicho coste se efectua-
rá computando las partidas correspondientes de los capítulos 1y
11 de la actual estructura presupuestaria, tanto del presupuesto
de gastos del Estado como, en su caso, del organismo autónomo
que prestase el servicio transferido. Estos costes directos se cal-
cularán de forma analítica en cada territorio si se trata de los
correspondientes a las unidades periféricas. Los costes directos
centrales transferibles se imputarán para cada servicio y Comu-
nidad según los criterios que más adelante se establecen, una vez
determinada su cuantía global.

2.a) Valoración de los costes indirectos correspondientes a
cada Comunidad Autónoma. La valoración de dichos costes se
efectuará igualmente mediante la suma de las partidas corres-
pondientes a los capítulos 1 y II del Presupuesto de Gastos del
Estado o, en su caso, del Organismo Autónomo correspondiente .
Como ya se ha expresado anteriormente los costes indirectos co-
rresponden, de una parte, a los órganos de la actual Administra-
ción periférica del Estado situados en el territorio de cada una
de las Comunidades Autónomas y, de otra, a los órganos de la
Administración Central del Estado. Para su completa valoración
se procederá de la siguiente manera:

a) Se cuantificará en cada Comunidad Autónoma receptora
del servicio transferido el importe de los gastos que en la misma
generen las funciones de apoyo, dirección y coordinación (Coste
indirecto Periférico).

b) Se sumarán dichos costes indirectos periféricos para to·
das y cada una de las Comunidades Autónomas, con lo que se
habrá calculado el total de los mismos.
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c) Se restará la suma anterior de los costes indirectos tota-
les, con lo que quedarán calculados los costes indirectos centra-
les, procediéndose a imputar el correspondiente a cada Comuni-
dad Autónoma utilizando los criterios que más adelante se se-
ñalarán:

3.a) Valoración de los gastos de inversión correspondientes a
cada Comunidad Autónoma. Esta valoración también ha de rea-
lizarse partiendo de la evaluación a nivel estatal de los referidos
gastos de inversión e imputando a cada Comunidad Autónoma
la parte que pueda corresponderle en función de indicadores ex-
presivos del stock de capital vinculado al servicio transferido o,
en su defecto, en proporción a los costes directos totales del
servicio.

4.a) Valoroción de la carga neta asumida por cada Comuni-
dad Autónoma. Cuando se transfieran servicios, sean de la Ad-
ministración Central o sean de la Administración Institucional,
cuya prestación esté gravada por tasas o reporte ingresos de de-
recho privado, el importe de la recaudación líqUida obtenida por
aquéllas y estos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma, minorará la valoración del coste efectivo del servicio
transferido. Dichas tasas, de acuerdo~on lo prevenido en el
artículo 7.0.2 de la LOFCA, se considerarán como tributos pro-
pios de la respectiva Comunidad Autóhoma y su rendimiento
corresponderá a ésta a partir de la fecha de efectividad de la
transferencia o traspaso.

3.5.- Valoroción de los costes directos del servicio para
cada Comunidad Autónoma.

Como ya se ha indicado, el coste directo para cada Comuni-
dad Autónoma está constituído por el conjunto de gastos de
personal y los de funcionamiento directamente vinculados al ser-
vicio transferido.

3.5.1.- Costes directos de personal.

Dentro de los costes directos tienen especial relevancia, como
es obvio, los costes de personal, ya que normalmente será la par"
tida cuantitativamente más importante. En relación con dichos
costes, deben computarse exclusivamente aquellos qlie corres-
pondan al personal realmente transferido. Forman parte de di-
chos costes:

- Las retribuciones básicas: sueldo base, grado, trienios, ayu-
da familiar y el coste de la aportación a la seguridad social.

- Las retribuciones complementarias correspondientes a cada
nivel de personal realmente transferido.

Dado que los sueldos y salarios se computan en términos ín-
tegros, será de cuenta de las Comunidades Autónomas el ingreso
de las aportaciones del personal transferido concernientes a las
cuotas de derechos pasivos, Seguridad Social y Mutualidades de
Funcionarios civiles, a favor de los Organismos de la Adminis-
tración pública que gestionan dichos fondos.

Con objeto de identificar al personal a transferir, es preciso,
previamente, realizar los siguientes análisis:

1) En el caso de que el personal que realice las tareas esté
adscrito íntegramente al servicio transferido, será el portador del
coste efectivo relativo a gastos de personal. De esta forma los
gastos de personal quedan absolutamente calculados y el perso-
nal plenamente identificado.

2) Si el personal está adscrito sólo parcialmente, se calculará
en base al porcentaje de distribución de cargas de las tareas to-
madas como referencia, el porcentaje que cada una de las perso-
nas implicadas en la producción del servicio aporta a la determi-
nación del coste de la unidad o subunidad en forma lineal y va-
lorándose modularmente.

Las unidades modulares incompletas o unidades equivalentes,
se agregarán por niveles a fm de obtener unidades modulares
completas. Estas unidades se utilizarán para identificar en cada
nivel al portador o portadores del coste a transferir.

Una vez indificadas normalmente los medios personales, el
coste efectivo a transferir será el coste real correspondiente al
personal que se transfiera.

A tales efectos, se operará de la siguiente manera:

Respecto a los funcionarios de carrera y aplicando los módu-
los de retribuciones básicas y complementarias normalizados co-
rrespondientes a cada Cuerpo o Escala, se podrá obtener un
componente primario del coste total de personal de cada subuni-
dad, del que quedarán excluidos los trienios computables y com-
plemento familiar, incluyendo en el cálculo, en su caso, la inci-
dencia de la asignación por residencia que no provenga de la
aplicación del correspondiente porcentaje sobre los trienios.

En relación con lo expuesto, hay que considerar que, respec-
to a los funcionarios en régimen de incentivo de productividad,
deberá tomarse como módulo el incentivo medio por persona
aplicable al Cuerpo o Escala de origen.

Si a estos cálculos se añade el importe de los complementos
de destino y gratificaciones por dedicación exclusiva atribuidos
a los puestos de trabajo integrados en la subunidad de referencia,
se obtendrá una base de cálculo homogénea sobre la que aplicar
los porcentajes de carga de trabajo para la determinación inicial
del coste transferible capaz de ser transformado en unidades
equivalentes de personal de carrera. De esta forma quedará pen-
diente únicamente la identificación nominal y concreta de los
funcionarios a transferir, momento en el cual se habrán de aña-
dir en concepto de ajuste de la valoración practicada las cifras
presupuestarias representativas de:

a) Los derechos personales con contenido económico.
Ayuda familiar a satisfacer a cada funcionario en rela-

ción con su situación familiar.
b) Los derechos económicos por razón de las tareas

desarrolladas
Las gratificaciones especiales que, con carácter fijo, sean

percibidas por cualquier circunstancia.

c) Derechos económicos por razón del tipo de seTVicios
pres tados
Trienios devengados por cada funcionario traspasado con

la incidencia 'en los mismos de la asignación de residencia si la
hubiera.

Respecto del personal contratado y eventual

La base de cálculo será el importe del contrato tipo aplicable
según su asimilación a un Cuerpo o Escala determinada y, en
consecuencia, no debe existir el problema al aplicar el porcenta-
je de carga de trabajo determinante del coste directo transferible,
sin necesidad de otros ajustes.

En este caso únicamente habrá de computar además del mó-
dulo típico de retribución el importe de las cuotas patronales a
satisfacer en base al tipo medio vigente aplicable a toda la Admi-
nistración del Estado.

En relación con el personal interino, ocurre lo mismo que
con el personal contratado a diferencia de que el módulo se ob-
tiene por razón de equivalencia del cuerpo en el que ocupa inte-
rinamente la plaza de plantilla.

La base de cálculo del personal laboral será inicialmente la
correspondiente a las retribuciones fijas en su cuantía y perió-
dicas en sus vencimientos que puedan devengar los productores
según la categoría profesional que ostenten.

Normalmente deberán quedar excluidos del computo las ho-
ras extraordinarias, y pluses de noctumidad dado que los demás
complementos o gratificaciones por permanencia e incentivos
por productividad por asistencia al trabajo, etc., se pueden asi-
milar a retribuciones fijas en su cuantía y periódicas en su venci-
miento, incluso cuando el titular real del puesto de trabajo esté
desempeñando un puesto de superior categoría profesional, caso
en el que se deben aplicar los módulos de la categoría real que
figure en la plantilla de personal de la unidad.

Por tanto, una vez incluidas en el cálculo las cuotas patrona-
les de la Seguridad Social el único ajuste que queda por realizar
es el referente a las horas extraordinarias percibidas y comple-
mentos de noctumidad.

Para ello se computarán los totales cobrados por ambos tipos
de retribución, en el año anterior al de entrada en vigor del De-
creto objeto de valoración, por el personal laboral de la unidad o
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subunidad de referencia, para aplicar sobre dicha base los por-
centajes de carga de trabajo transferible.

No existirán en estos casos ajustes a nivel personal dado que
la ayuda o plus familiar es deducible de la cuota patronal de la
Seguridad Social y por tanto aparece cuantificada en términos
brutos dentro de dicho módulo.

El resultado final se plasmará en los cuadros siguientes.
Estos cuadros se abren para recoger los datos de los funcio-

narios de Carrera y se desarrolla en dos modelos: uno para los
Costes directos Centrales (l.a) y otro para los Costes directos
Periféricos (l.b).

El mismo tratamiento se dará a los funcionarios de Carrera
que reciban sus emolumentos a través de dos o más unidades
orgánicas. Para ellos, el cuadro de desarrollo número 2 recogerá,
además de los datos personales y de identificación ya resefiados,
sus retribuciones con separación de las recibidas del Departa-
mento del que dependan, de aquellas otras se perciban de los
restantes Departamentos donde prestan sus servicios. También
este cuadro, en atención al agente generador del coste, se abre
en dos modelos, uno para reseñar los costes directos Centrales
(2.a) y otro para los costes directos Periféricos.

Tratamiento similar se dará al personal laboral, cuadro núme-
ro 3.a) y 3.b); personal Contratado, cuadros números 4.a) y 4.b)
y personal Interino, cuadros números 5.a) y 5.b). También aquí
y por las mismas consideraciones. anteriores, se abrirán modelos
para los costes Centrales y Periféricos.

En el cómputo del coste de personal no se incluirá el coste.
correspondiente a las vacantes que existan en el Servicio transfe-
rido en el momento en que se realiza la valoración, que no estén
dotadas presupuestariamente ni tampoco las dotadas cuando no
hubieran estado cubiertas efectivamente durante los tres años
anteriores. En este último caso, tales plazas dotadas serán dadas
de baja en los Presupuestos Generales del Estado.

Costes directos Centrales

Los costes directos de personal, relativos a la Administración
Central transferible, una vez calculada la valoración. deberán ser
distribuidos entre las Comunidades Autónomas y Entes Preauto-
nómicos en función de los costes directos de personal resultan-
tes a nivel periférico para cada servicio transferido.

3.5.2.- Costes directos de funcionamiento.

La determinación de los costes directos de funcionamiento se
hará, como en el caso de los costes de personal, cuantificando en
primer lugar el coste total de funcionamiento de cada unidad
que interviene directamente en la producción del servicio. Dicha
cuantía se distribuirá en función de la carga de trabajo transferi-
ble, por lo que en definitiva se utilizarán los mismos criterios de
partida que para la determinación del personal. Por tanto se pue-
de decir que los datos absolutos obtenidos con respecto al per-
sonal sirven de base para la distribución de los gastos de funcio·
namiento.

En el cómputo de dichos costes deben incluirse tanto los gas-
tos efectuados con cargo a los créditos de dicha naturaleza direc-
tamente adscritos a las unidades transferidas, como los demás
consumos corrientes realizados por dichos servicios durante el
año tomado como referencia para efectuar la valoración, aún
cuando los mismos hayan sido gestionados por otros Centros,
generalmente unidades en Servicios Centrales, donde figuran
asignados los créditos correspondientes.

Los cuadros números 6.a) y 6.b) se abren para recoger los
datos necesarios para la perfecta identificación y cuantificación
final de los bienes y servicios traspasados en atención a la natu-
raleza del gasto y con especificación de gastos directos centrales
y gastos directos periféricos.

3.5.3.- Criterio de imputación de los costes directos Centrales.

Los costes directos c.entrales se distribuirán entre las distintas
Comunidades Autónomas en función del coste directo periférico.

3.5.4.- Resumen

Ambos componentes, los gastos de personal v gastos de fun-
cionamiento, se resumen en dos cuadros, A y B, que fi~ura en el
anexo número 3, y que recogen, el primero, los gastos de perso-
nal con retribuciones anuales diversificadas según los costes cen-
trales y costes periféricos y, el segundo, los gastos de func.iona-
miento, también con especificación del agente generador del
coste con idéntica distribución espacial que la establecida para
los gastos de personal.

3.6.- Cálculo de los costes indirectos de cada Comunidad
Au tónoma.

La cuantificación de los costes indirectos resulta más difícil
que la de los costes directos y obliga a la utilización, como sis-
tema normal, de criterios de imputación en aquellos supuestos
de gastos realizados por el Estado atribuible s sólo, parcialmente,
como coste indirecto al servicio transferido.

A nivel periférico ~ procederá de la misma forma indicada
que para los costes directos periféricos.

Los costes totales iIidirectos transferibles de personal a nivel
central deberán ser objeto de distribución entre las Comunida-
des Autónomas y Entes Preautonómicos en función de los cos-
tes directos e indirectos periféricos resultantes de los cálculos
anteriores.

Para el cálculo de los costes indirectos de personal se diseñan
los cuadros de desarrollo números l.c) y l.d) para funcionarios
de carrera que figuran en el anexo núm. 2 y que, al igual que
aconteció en los costes directos, se destinan en sus primeras co-
lumnas a recoger los datos personales de identificación y, en las
restantes las retribuciones básicas, complementarias y otras con
el detalle ya explicitado.

Cuando en el cálculo de los costes indirectos de un servicio se
computan unidades no enteras, se estimarán posteriormente las
unidades enteras equivalentes, con objeto de cuantificar los ele-
mentos a transferir. Este procedimiénto se observará, especial-
mente, en el caso de los costes de personal tal como quede
descrito en los apartados anteriores.

He aquí un ejemplo de estimación de unidad equivalente para
una unidad orgánica:

Sea una unidad orgánica formada por 200 funcionarios de un
determinado nivel con un crédito de 3.000.000 pesetas y afecta
en un 15 por ciento calculado (dato a suministrar por el Depar-
tamento) de cargas indirectas. El importe de las retribuciones
presenta la siguiente estructura interna:

Retribuciones básicas 60
Retribuciones complementarias 30
Otras retribuciones 10

Total 100

En primer lugar procede fijar el número de funcionarios y la
cuantía del crédito afectos por la transferencia, que vienen de-
termina40s según las siguientes operaciones:

200 x 15 30' d ti .. ~ .---- = numero e unClOnanos a tranSlenr.
100

3.000.000 x 15 450000 t . di t ~.------ = . p as., carga 10 recta a ranSlenr.
100

Es decir, 30 funcionarios forman la unidad equivalente obje-
to de transferencia y 450.000 pesetas la carga indirecta a trans-
ferir.

El paso siguiente consiste en desagregar dicha cantidad en
función del peso de las retribuciones.

Carga indirecta _ 450.000 = 15.000
N.O equivalente de funcionarios 30

importe de la carga indirecta por unidad equivalente.
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Que, según la estructura interna de las retribuciones, ten-
dríamos

15.000 = 150
100

Retribuciones básicas
Retribuciones complementarias
Otras retribuciones

También aquí se diseñan cuadros de desarrollo para los fun-
cionarios de carrera que perciben sus retribuciones con cargo a
una o más unidades orgánicas, cuadros números 2.c) y 2.d),
personal laboral cuadros de desarrollo 3.c) y 3.d), personal con-
tratado 4.c) y personal interino 5.c) y 5.d).

El segundo componente de los costes indirectos está formado
por los demás gastos corrientes diferentes a los gastos de perso-
nal. Los cuadros que recogen los datos que hacen referencia a
los mismos son los números 6.c) y 6.d)\ respectivamente, para
gastos centrales y periféricos.

Todos los cuadros anteriores figuran en el anexo núm. 2.
Los cuadros resúmenes C y D que figuran en el anexo núm. 3

recogen, respectivamente, el total de costes indirectos de perso-
nal cuyas retribuciones anuales se agrupan según la localización
del agente generador del gasto en Centro y Periferia y los gastos
de funcionamiento con el mismo detalle de localización.

60 x 150
30 x 150
10 x 150

9.000
4.500
1.500

15.000

tener, de acuerdo con los principios generales expuestos en la in·
troducción de esta metodología, los equilibrios necesarios para
garantizar la estabilidad del gasto público total.

En lugar de proceder por la vía de la determinación de las
cuotas de amortización, ha de acudirse a otra aproximativa, fac-
tible y no menos ajustada a la idea del coste efectivo del servicio
cual es la de computar como gasto de inversión el correspondien-
te a aquellos gastos de tal naturaleza en los que incurrido, efec-
tivamente, el Estado con objeto de mantener la capacidad fun-
cional de los bienes de capital transferidos, es decir, aquellos gas-
tos de inversión que, efectivamente, destine el Estado a la con-
servación, mejora y sustitución de los mencionados bienes de ca-
pital.

Resulta evidente que, para el cálculo de los gastos de inver-
sión, no es posible cefiirse estrictamente a los gastos de tal natu-
raleza en que efectivamente incurra el Estado en la Comunidad
Autónoma de que se trate, puesto que tales gastos no represen-
tan, en general, una distribución regular en el tiempo. En conse-
cuencia, podría suceder que, en el referido afto, el Estado no
hubiese efectuado en dicha Comunidad gastos de tal naturaleza,
tanto porque los hubiera realizado en el afto inmediatamente an-
terior, como que, por el contrario el Estado hubiese incurrido ya
en gastos de conservación, mejora y sustitución equivalentes a la
amortización de varios afios.

3.7.1.- Valoración, a nivel estatal. de los gastos de inversión del
servicio.

Costes indirectos de funcionamiento

Todos los costes de esta naturaleza que se generen en la peri-
feria se distribuirán en función del cuadro de cargas. No obs-
tante, y con respecto a los que se gestionen por Organos Centra-
les que no puedan ser objeto de adscripción geográfica por vía
de determinación analítica, habrá que tomar, con carácter pre-"
vio, el coste total de funcionamiento de todas las unidades sus-
ceptibles de producidos, procediendo a continuación a su dis-
tribución territorial entre las Comunidades Autónomas median-
te la utilización de medidas objetivas de imputación o en fun-
ción del coste del personal destinado en las unidades periféricas
objeto de traspaso.

Los costes indirectos de funcionamiento de la Administra-
ción Central que sean transferibles, pero imputables a la Admi-
nistración periférica, se distribuirán entre todas las Comunidades
Autónomas y Entes Preautonómicos en función de la suma de
los costes directos e indirectos periféricos calculados a nivel te-
rritorial, según los esquemas de cálculo anteriormente descritos.

Los resultados obtenidos se plasmarán en los cuadros adjun-
tos (6.c y 6.d) a los que se ha: hecho referencia antetiormente.

El sistema de cálculo descrito en el párrafo primero de este
apartado será aplicable, en su caso, para la cuantificación de los
costes directos de funcionamiento.
3.7.- Valoración de los gastos de inversión de cada Comunidad

Au tonóma.

Desde una perspectiva contable, cabría asimilar los gastos de
inversión a incluir en el coste efectivo a los gastos de amortiza-
ción correspondientes a los bienes de capital que se encuentren
afectos al servicio transferido.

Aceptada esta idea, el primer y más claro problema que se
plantea es la dificultad de determinar la cuota de amortización
correspondiente a los bienes de capital transferidos, puesto que
para ello debería conocerse:

a) La fecha de puesta en funcionamiento de los bienes de ca-
pital.

b) La vida media previsible de los mismos, y
c) Por último, una valoración actualizada del coste de reposi-

ción de dichos bienes ..
Es más, aún en el supuesto de que resultase factible proceder

en la forma indicada, podría plantearse el problema de que las
cuotas de amortización así calculadas excediesen, para todas las
Comunidades Autónomas, del importe de los gastos de inversión
del Estado, riesgo que no puede aceptarse si se pretenden man-

Los problemas anteriores se resolverán calculándose en base a
los Presupuestos Generales del Estado~ referidos al afto de valo-
ración, el total de los gastos de inversión incluidos en el Capítu-
lo VI de dichos Presupuestos y que efectivamente se destinan a
conservación, mejora y sustitución asociados al servicio transfe-
rido.

La inversión pública total incluída en los presupuestos de las
unidades que intervienen en el ejercicio de las competencias a
transferir a las Comunidades Autónomas, y destinada a las tareas
de asignación o prestación de servicios se dividirá, pues, en dos
partes: una, la correspondiente a los gastos de mantenimiento
del capital público asociado a la prestación del servicio; y otra,
el resto de aquella, que sería la inversión "nueva" destinada a
ampliar la dotación existente del referido capital público.

Establecida para cada servicio y nivel agregado la cuantía de
los gastos de inversión destinados a conservación, mejora y susti-
tución, habrá que proceder a fijar la parte correspondiente a cada
Comunidad Autónoma.

3.7.2.- Criterios de imputación de los gastos de inversión a cada
Comunidad Autónoma.

Los gastos de inversión, determinados previamente a nivel
agregado para cada servicio, se imputarán a cada Comunidad
A.utón?ma en función. d.e indkadores expresivos del stock de ca-
pttal VInculado al sefVIClOtransferido, tales como el número de
plazas escolares, número de camas de hospital, kilómetros de ca-
rretera, etc.

Cuando el anterior criterio no pueda ser aplicado, la imputa-
ción de los gastos de inversión se efectuará proporcionalmente a
los costes directos totales del servicios para cada Comunidad
Autónoma.

Para efectuar la valoración final de dichos gastos de inversión
se han confeccionado los cuadros de desarrollo que se adjuntan
para las distintas Secciones de los Presupuestos Generales del Es
~~a~o, en los cuales, y por Servicios o Unidades Orgánicas, se
lfan mcorporando las valoraciones de los distintos gastos de in-
versión en sus tres modalidades de conservación, mejora y susti-
tución y qu~, en atención a la clasificación de gastos, se diversifi-
can, en razon del destino, en modelos distintos para recoger los
gastos de conservación, mejora y sustitución. Son los cuadros
7.a) y 7.b), 803Y 8.b) Y 903)y 9.b) del anexo núm. 2.

3.8. - Recursos afectados '!Jo~.Jf!rvicios y bienes que se trans-
pasen ...

ComO ya quedó expuesto, cuando se transfieran competen-
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cias o se traspasen servicios, ya sean de la Administración Central
o de la Administración Institucional, cuya prestación esté grava-
da por tasas o reporte ingresos de derecho privado, o bien se fi-
nancie a través de otros tributos de carácter fmalista o afecta-
dos, el importe de la recaudación líquida obtenido por aquellas
y éstos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, mi·
norará la valoración del coste efectivo del servicio transferido.

A estos efectos, no se considerarán aquellos ingresos de dere-
cho privado que se obtengan de forma notoriamente irrgular en
el tiempo y los que, siendo irregulares, tengan un ciclo de pro-
ducción superior al año. Estos últimos ingresos se dividirán, pa-
ra su cómputo en el ejercicio a que se refiera la valoración del
coste efectivo, por el número de años comprendidos en el perío-
do en que se hayan generado o se consideren imputables.

Los datos relativos a estos recursos se plasmarán en un cua-
dro del tipo o modelo que se reproduce en la página siguiente.

Es obligado fmalizar este apartado señalando que, en los ca·
sos que se han citado, la transfer.encia de competencias y el tras-
paso de servicios debe incluir también la cesión del rendimiento
de los tributos afectados a la fmanciación del servicio y los in-
gresos de derecho privado producidos por la actividad o bienes
que se traspasan.

RECURSOS OBTENIDOS EN EL AMBITO TERRITORIAL
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA POR TRIBUTOS Y POR

INGRESOS DE DERECHO P.RIVAOO AFECTOS A LOS
SERVICIOS Y BIENES QUE SE TRANSPASAN

RECAUDACION LIQUIDA ELEVADA AL AÑO

.CONCEYfOS IMPORTE

l.-Ingresos de derecho privado:
1 .l. Frutos, rentas e intereses de bienes y dere-

chos patrimoniales .
1 .2. Rendimientos, ingresos, participaciones y

beneficios líquidos procedentes de la explo-
tación de servicios y actividades que no
tengan naturaleza tributaria .

1.3. Venta de bienes y servicios .
1 .4·. Otros '.' .

Suma de ingresos de derecho privado

2.- Tributos
2.1. Tasas por prestación de servicios '" .
2.2. Tasas por aprovechamientos especiales .
2.3. Contribuciones especiales por realización

de obras y establecimiento de servicios ...
2.4. Impuestos (por ejemplo 5 o /0 espectáculos

playas, etc. etc.) .
Suma de tributos .

TOTAL DE RECURSOS AFECTOS .

Nota: Las cifras a consignar en este cuadro deberán ser certi-
ficadas por los Servicios de Contabilidad con el visto bueno del
Interventor-Delegado.

Por otra parte, en relación con los tributos afectados, es pre-
ciso destacar que, si se trata de tasas por prestación de servicios
o por aprovechamentos especiales, éstas se considerarán como
tributos propios de las respectivas Comunidades Autónomas de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 7.0• 2 de la LOFCA. En
los demás casos, la Comunidad,junto con el rendimiento del tri-
buto, deberá asumir, por delegación del Estado, la gestión, recau-
dación, inspección y revisión del concepto tributario de que se
trate, con el alcance y condiciones que establezca la ley que re-
gule el marco general de la cesión de tributos a las Comunidades
Autónomas.

En el supuesto de que la recaudación obtenida por estos re-

cursos en el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, su-
pere el importe de los costes directos e indirectos y los gastos de
inversión correspondientes al servicio traspasado, deberá compu-
tarse la diferencia como un menor coste de los demás servicios
traspasados para la Comunidad, o dicho de otro modo, el exce-
dente que reciba la Comunidad debe destinarse a la financiación
de otros servicios.

3.9. -' Especial referencia a las subvenciones y transferencias.

La valoración del coste efectivo de los servicios transferidos,
tal como se ha indicado en apartados anteriores, se efectúa a tra-
vés de las dotaciones presupuestarias contenidas en los Capítulos
I (gastos de personal) II (compra de bienes y servicios) y VI (in-
versiones reales), exCluyendo las transferencias corrientes y de
capital incluídas, respectivamente, en los Capítulos IV y VII de
los Presupuestos Generales del Estado. En relación con dichas
transferencias es preciso' efectuar las siguientes consideraciones.

3.9.],- Transferencias éorrientes

Las transferencias d~l Estado, en tanto se dirigen a financiar
Organismos Autónomo's, no pueden considerarse independiente.
mentc. En su caso, será al determinarse los costes del Organis-
mo Autónomo transferido cuando se consideren aquéllas, pero
no en forma de tales transferencias, sino al computar los diferen-
tes elementos del coste de los servicios prestados por el Organis·
mo Autónomo.

Cuando el servicio transferido implique la transferencia de un
Organismo Autónomo, el coste del mismo se determinará según
la presente metodología, sumando los costes directos, los indirec-
tos y los de inversión en que incurra el Organismo Autónomo en
la prestación del servicio, restando de dicho total, en su caso, los
ingresos públicos o privados que pudiera obtener el referido Oro
ganismo, derivados de la prestación del servicio transferido.

Por tanto, puede decirse que, a estos efectos los presupuestos
de los Organismos Autónomos se consolidan con los del Estado,
desapareciendo las transferencias internas existentes entre am-
bos, que son, en defmitiva, operaciones entre agentes del sector
público.

Las transferencias del Capítulo IV del Presupuesto de Gastos
del Estado responden a consideraciones distintas a la de la fman-
ciación básica de la prestación del servicio transferido, tales
como política social, etc., y únicamente podrían formar parte
del coste efectivo en el caso de que la competencia para efectuar
dicha política social hubiese sido objeto de transferencia a las
Comunidades Autónomas.

Para ello será decisivo precisar si la transferencia de competen-
cias en la materia de que se trate incluye la facultad de tomar
decisiones sobre la distribución de los fondos o bien se limita a
considerar funciones de mero pagador. Cuando la competencia
asumida incluya la potestad o facultad de distribución de los
fondos, su fmanciación seguirá el mecanismo normal de garantía
de cobertura del coste efectivo a través de tributos cedidos y
porcentaje. Cuando la competen.cia asumida tan sólo compren-
da funciones de caja pagadora, la Comunidad Autónoma percibi.
rá el coste de gestión del referido servicio.

En tal caso será el estricto coste derivado de la gestión, nueva·
mente Capítulos I y 11y, en su caso, VI del Presupuesto de Coso
tes del Estado el que deberá computarse, pero nunca podrá con-
siderarse como coste el importe de las propias transferencias.

3.9.2.- Transferencias de capital.

En lo que se refiere a las transferencias de capital, la técnica
aplicable ha de ser la misma a lá señalada para las transferencias
corrientes.

3.9.3. - Conclusión.

Cuando en virtud de las transferencias efectuadas a una Co-
munidad Autónoma ésta asuma la decisión sobre la distribución
de fondos, éstos se incluirán en el cálculo del coste efectivo.

Cuando las Comunidades Autónomas asuman la gestión de
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competencias del Estado vinculadas a subvenciones, éste las do-
tará de los recursos necesarios para afrontar dicha gestión, sin
embargo no se computará, en ningún caso, el importe de la mis-
ma subv~nción como coste efectivo de la gestión asumida.

3.10. - Detenninación del coste efectivo del servicio transferido
a cada ComunidadAutónoma.

El coste efectivo del servicio traspasado a cada Comunidad
Autónoma se determinará sumando los costes directos, los indi-
rectos y los gastos de inversión correspondientes a dicha Comu-
nidad restando de la suma, en su caso, los ingresos públicos o
privados afectados o derivados de la prestación del servicio que
se transfiere.

Con objeto de tener una visión resumida de la valoración de
los elementos integrantes del coste efectivo, en un último cua-
dro resumen y, de tener una visión agregada de la valor~ción de
los elementos integrantes del coste desde un punto de vIsta eco-
nómico-financiero, se recoge la identificación de los créditos
presupuestarios a nivel de concepto económico, que se ven afec-
tados por el traspaso.

Con este modelo se confeccionarán dos cuadros E y F, que
figuran en el anexo núm. 3:

1.°) Uno, relación con el año tomado como base para cono-
cer la imputación de valoraciones.

2.°) Otro, como elemento necesario para proceder a las ope-
raciones de transferencia financiera a la Comunidad o Ente Pre-
autonómico de los recursos necesarios para desarrollar el servicio
en su caso.

En consecuencia, el Cuadro deberá ser publicado como anexo
a cada Decreto de transferencias.

4.- PROCEDIMIENTO DE CALCULO DEL PORCENTAJE DE
PARTlCIPACION A FAVOR DE LAS COMUNIDADES
AUTONOMAS EN LA RECAUDACION DE LOS IMPUESTOS
ESTATALES NO CEDIDOS DURANTE EL PERIODO
TRANSITORIO A QUE SE REFIERE LA DIPOSICION
TRANSITORIA PRIMERA DE LA LOFCA.

La determinación del porcentaje de participación constituye,
prácticamente, una tarea recurren.te durante la fase o periodo
transitorio, esto es, durante el tIempo que se prolonguen las
transferencias, dado que el número de los servicios transferido.s a
una Comunidad variará año tras año y con ello el coste efectIvo
de los mismos y, en consecuencia, deberá ajustarse simultánea-
mente el porcentaje de participación sobre los ingresos del Esta-
do.
4.1.- Fijación por vez primera del porcentaje de participación.

El porcentaje de participación en los ingresos del Estado ~e
determinará por vez primera cuando, superada la fase preautono-
mica se constituya la Comunidad Autónoma. A estos efectos,
se edtenderá constituida una Comunidad cuando entre en vigor
la ley que apruebe su Estatuto de Autonomía ..

El porcentaje de participación en ingresos se aplicará por pn-
mera vez para el ejercicio siguiente al de constitución de la ~o-
munidad Autónoma, excepto en el supuesto de que la constItu-
ción se produzca durante el segundo semestre del año, en cuyo
caso la participación en ingresos será aplicable para el segundo
año siguiente.

4.2 ..- Cálculo del porcentaje co"espondiente a cada servicio
transferido.

El porcentaje correspondiente a cada servicio transferido, a
determinar por acuerdo interno de la Comisión Mixta de transfe-
rencias, será el que represente el coste efectivo ~e dicho se~icio'
respecto de los ingresos que efectivamente hubIera obtemdo el
Estado en el mismo ejercicio económico, al que se refiera tem-
poralmente la valoración del referido coste efectivo, por los ca-
pítulos I y II de su Presupuesto, excluídos de l~s mismos lo~,in-
gresos provenientes de los impuestos susceptIbles de ceslon.

Cuando este cálculo se refiera a ejercicios anteriores a 1981, de.
berá excluirse igualmente del denominador la recaudación que
por tales ingresos hubiera obtenido el País Vasco de haber esta-
do vigente el Concierto Económico.

4.3.- Cálculo de porcentaje total.

Dicho porcentaje será el resultado de sumar los correspon-
dientes a cada uno de los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de referencia. Así, el· coste efectivo de cada servicio
transferido se expresará en forma de porcentaje sobre los ingre-
sos del Estado y la suma de todos ellos será el porcentaje de par-
ticipación que en tales ingresos corresponda a la Comunidad
Autónoma.

El porcentaje de participación aplicable para el ejercicio si.
guiente al de constitución de la Comunidad Autónoma, se deter.
minará, inicialmente, teniendo en cuanta tan solo aquellos servi-
cios transferidos para los que se disponga de información defini.
tiva sobre el coste efectivo en que incurrió el Estado en la pres-
tación del mismo, durante el año anterior a aquél en que se pro-
dujo la transferencia.

En el caso de los servicios transferidos para los que no se co-
nozcan las cifras defmitivas correspondientes a los gastos en que
incurrió el Estado durante el año anterior al de su transferencia,
así como para los servicios que se vayan transflriendo en lo suce.
sivo y en tanto no se posea la información aludida, se seguirá
transfiriendo simplemente el crédito del Presupuesto del Estado
correspondiente. Dicho crédito estará sometido a iguales condi-
ciones de destino a que lo estaba en el Estado. Posteriormente,
a medida que se vayan conociendo 4ts cifras defmitivas del año
base de valoración, se determinarán los correspondientes porcen-
tajes en la forma indicada y se acumularán, mediante la oportu-
na Ley, al porcentaje de participación en los ingresos del Estado
que ya tuviera consolidado la Comunidad Autónoma de que se
trate.

Con la mecánica expuesta, a partir del ejercicio siguiente al
de la constitución de una Comunidad Autónoma, ésta dispondrá
de un porcentaje de participación en los ingresos del Estado cu-
yos fondos podrá destinar libremente y de unos créditos transfe-
ridos con carácter provisional y condicionados en su empleo co-
rrespondientes a servicios transferidos pero cuyos gastos efecti.
vos en el año anterior al de su transferencia todavía no son defi-
nitivamente conocidos. Naturalmente, a medida que esta cir-
cunstancia vaya desapareciendo al conocerse las cifras definitivas
desaparecerán los créditos transferidos y pasarán a convertirse en
ingresos del Estado.

4.4. - Repercusión de la cesión del rendimiento de tribu tos a la
Comunidad Autónoma, en la detenninación del porcen-
taje de participación.

Como es evidente, la cesión de impuestos a partir del ejerci-
cio en que tenga efectividad, vendrá a reducir el anterior porcen-
taje de participación en los ingresos del Estado. Dado que en el
momento de la efectividad de la cesión de impuestos no se ten-
drán datos deflnitivos de cuánto recaudó el Estado en el último
año, bien en la Ley de fijación del porcentaje o bien en la propia
Ley de cesión, deberá fljarse, con carácter provisional, la cuantía
en que se reducirá el porcentaje de participación en ingresos a
partir de la cesión de impuestos, concretándose dicha cuantía
posteriormente, cuando se pueda determinar con datos definiti-
vos.

La cuantía de la reducción del porcentaje de participación en
ingresos como consecuencia de la cesión de impuestos, será lógi-
camente equivalente al porcentaje que signifiquen los ingresos
realmente obtenidos por el Estado, en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de que se trate, durante el año inmediatamente
anterior a la cesión por los impuestos cedidos, de acuerdo con
los términos especificados en la Ley de cesión, en relación con
los ingresos efectivos del Estado durante el mismo período en
sus Capítulos I y II de los Presupuestos de ingresos del Estado,
excepto los provenientes de impuestos susceptibles de cesión.
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5.- APLICACION DE LA METOOOLOGIA AL SISTEMA DE
CONCIERTO O CONVENIO ECONOMICO

5.1.- Norma general.

La valoración de las cargas asumidas por los Territorios fora·
les se realizará de forma homogénea con la del coste efectivo de
los servicios transferidos a las demás Comunidades Autónomas y
aplicando la misma metodología expuesta en los apartados ante-
riores. Es decir, la cuantificación de las cargas asumidas por la
Comunidad Autónoma del País Vasco se efectuará tomando
iguales componentes, valorados con normas y criterios idénticos
a los seguidos para las Comunidades Autónomas que se finan-
cian con arreglo al sistema LOFCA, si bien habrá que considerar
algunos aspectos diferenciales y peculiaridades propias del siste-
ma Concierto-Cupo.

5.2.- Peculiaridades de la valoración en el sistema Concierto o
Convenio.

5.2.1.- Alcance de la valoración.

La valoración de las cargas asumidas se hace referida a nivel
estatal y no al ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma.
Esto es, se contempla la hipótesis de extrapolar el contenido y el
alcance de las competencias asumidas por el País Vasco a todo el
territorio del Estado.

5.2.2. - Referencia temporal.

La valoración de las cargas asumidas se hará sobre el Presu-
puesto del Estado que se corresponda con el ejercicio en el que
se está calculando el Cupo, a diferencia del sistema anterior en
que dichas valoraciones se hacían con referencia al ejercicio a
aquel en que se produce la transferencia.

La justificación de este hecho se deriva de lo dispuesto en el
artículo 50 de la Ley del Concierto que fija el método para cal-
cular las cargas asumidas. Al ser las cargas no asumidas (por las
que dicha Comunidad debe contribuir), la diferencia entre el to-
tal de gastos del Presupuesto del Estado y el total de cargas asu-
midas, para que esta magnitud tenga sentido es preciso que el
minuendo y el sustraendo estén referidos al mismo ejercicio.

5.2.3.- Valoración de cqrgas de Organismos Autónomos.

Dado que el artículo 5'0 de la Ley del Concierto establece
que el cálculo de las cargas no asumidas ha de hacerse únicamen-
te en relación con el Presupuesto del Estado, no teniendo en
cuenta los presupuestos de los Organismos Autónomos Adminis-
trativos, Comerciales, Industriales y Financieros, es necesario ar-
ticular un procedimiento para que la valoración de las cargas
asumidas correspondientes a actividades desarrolladas por esos
Organismos tengan reflejo en el Presupuesto del Estado.

En relación con lo anterior, se presentan los siguientes su-
puestos:

1.- Organismos Autónomos que no reciben subvenciones del
Presupuesto del Estado.

En el caso de que se trate de un Organismo que no reciba
subvenciones corrientes ni de capital, no hay posibilidad de re-
flejo en el Presupuesto del Estado, ya que normalmente cuando
se produce esta circunstancia nos encontraremos ante un Orga-
nismo que se fmancia totalmente con ingresos propios (Presta-
ción de servicios, tasas, etc.). Es decir, dicho Organismo tiene
competencia para recaudar esos recursos.

2.- Organismos Autónomos que reciben subvenciones del
Presupuesto del Estado.

En este supuesto es necesario proceder a un análisis de los
presupuestos de los Organismos desarrollando la misma metodo-
logía que se aplica en el Presupuesto del Estado y determinar
porcentualmente el grado de asunción de competencias ejercita-
das por ese Organismo.

Una vez obtenida dicha relación porcentual de competencias,

se considerará como carga asumida en el Presupuesto del Estado
la cantidad que resulte de aplicar dicho porcentaje a las subven-
ciones corrientes que aparecen en los Presupuestos Generales del
Estado financiando la actividad de dicho Organismo.

En relación a las transferencias de capital que reciba el Orga-
nismo Autónomo previamente es preciso separar en el Capítulo
VI del presupuesto del Organismo las inversiones nuevas y las de
conservación, mejora y sustitución. Una vez determinado el
montante global de estas últimas, se cuantificará lel porcentaje
que este gasto representa sobre el total de las inversiones progra-
madas. Dicho porcentaje se aplicará sobre la transferencia de ca-
pital global que el Organismo percibe de los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Sobre la cantidad que resulte se aplicará la relación porcen-
tual de competencias asumidas tal como se explicita en el apar-
tado anterior.

En este caso, la f~anciación del mencionado Organismo ha
ido por vía diferente a la del Presupuesto del Estado y, por tan-
to, la Comunidad Autónoma del País Vasco fmanciará la activi-
dad de ese Organismo'con los ingresos propios del mismo, recau-
dados por dicha Comunidad Autónoma en el ámbito territorial
en que se desarrolla sus competencias.

5.2.4.- Doble valoración a efectuar.

El sistema de Concierto o Convenio exige que se practique la
valoración en dos momentos distintos:

a) Valoración inicial y provisional a realizar partiendo de las
cifras contenidas en los Presupuestos del Estado que se aprueben
para el ejercicio correspondiente.

b) Valoración definitiva, a realizar una vez terminado el ejer-
cicio y efectuada la liquidación de los Presupuestos del Estado.

Esta doble valoración se repetirá todos los años.

ACUERDO 2/1982 de 18 de mayo, sobre la Coor-
dinación de la Política de Inversiones Públicas a
realizar en el ejercicio de 1983.

El artículo tercero, dos, f), de la Ley Orgánica 8/1980, de
22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas, establece que el Consejo de Política Fiscal y Financiera,
como órgano consultivo y de deliberación, entenderá de la coor-
dinación de la política de inversiones públicas, a cuyo fin, en la
sesión plenaria de 18 de febrero pasado, constituyó un Grupo
de Trabajo, integrado por representantes de las Direcciones Ge-
nerales de Planificación Económica, de Desarrollo Autonómico
y de Coordinación con las Haciendas Territoriales, y de las Con-
sejerías de Hacienda de la Diputación General de Aragón, de la
Junta de CQIIlunidades de Castilla-La Mancha, de la Junta de
Galicia, del Consejo General del País Valenciano y del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma del Principado de As-
turias, con el encargo de elaborar un informe propuesta para
someter a la consideración del Pleno del Consejo en su próxima
reunión.

El citado Grupo de Trabajo, en cumplimiento del mandato
recibido, elaboró un informe pronunci andose sobre la conve-
niencia de que las recomendaciones a acordar, se circunscriban
a la coordinación de las inversiones públicas para 1983, y pro-
poniendo los criterios y actuaciones de coordinación tanto de
las inversiones que hayan de financiarse con cargo al Fondo de
Compensación Interterritorial como del resto de las inversiones
públicas que se vayan a realizar en el ámbito de los distintos
Entes Territoriales.

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, válida-
mente constituído con la asistencia de todos sus miembros de
derecho, excepto el Excmo. Sr. Ministro de Administración Te-
rritorial y los Iltmos. Sres. Consjeros de Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, del Consejo Gene-
ral del País Valenciano y del Consejo General de Castilla-León,
previa deliberación en su reunión del día 18 de mayo de 1982,


